
NCIPALIDAD DE LA PLATA 
JNGO NCEJO DELIBERANTE 

( e 4791-1-1181/68.— 

Al Señor 

Intendente Municipal 

PABLO Os Dre PINTO 

SU DESPACHO e= 

La Plata, 20 de Mayo de 1988,— 

Tengo el agrado de dirigirme a Ude, a fin 

de comunicarle que este Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria Ne 3, cele- 

a a . - - Ea - 

brada el dia 19 del corriente mes y año, ha sancionado la siguiente: 

ORDEN ANZA 

ARTICULO 10,.. Sustitúyese el artículo 19 de la Ordenanza 6704, que quedará redac- 

— — tTado de la siguiente manera: 

ra EN N e e E s 
"Articulo 10.- Donase a la Asociación Cooperadora de la Escuela Ne 

— ———]—— ——- 515, los elementos que se encuentran en el Departa- 

mento de Rezago y que a continuación se 

-Una (1) camioneta rastrojero, Pick Up, 

detallan: 

modelo 1975, patente 

1.340,541; motor N2 450,795 (C 76). 

-Un (1) camión frontal, marca Rastrojero Diesel T.MeE.; 

modelo 1976; 

B-1.415.398, 

con registro 

=Un (1) lote 

-Un (1) lote 

ARTICULO 2Q¿: De forma. 

año de lEs 

Ne de motor 458,971; NQ de chasis F.81-00826, Patente 

identificado patrimonialmente en la cuenta 4,7.2.; 

interno: K.F.1n 

de chatarra de hierro y chapa. 

de restos de motores desarmadoss 

Saludo a Ude muy atentamente. 

MIGUEL ANGEL
 D'ELIA 

pR ES¡UEN
TE 

x S , ” E LA PL¡TA 

N — CONC, DELIBERANTE D 
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LA PLATA, 26 de mayo de 1988.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal 

y archíVvese.------===========e=00 000000000 

IA PLATA, 26 de mayo de 1988.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el número SEIS MIL NO- 

VECTENTOS SIERER (690/). === 

SECRETARIA DE GOBIERNO 


